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ALMOHADILLA BLANCA – NEBULFARMA 

 

 

 

 

  

 

Referencia Código Nacional EAN 
501598 158483.0 8470001584830 

 
 
 

 
Indicaciones: 
▲ Especialmente indicada para la aplicación local de calor. 

 

 

Características: 

▲ Dimensiones: 32 x 40cm. 

▲ 3 niveles de temperatura. 

▲ Funda de algodón lavable con cierre velcro. 

▲ Desconexión de seguridad automática a los 90 minutos. 

▲ Incorpora protección ELECTRO BLOCK® 

▲ Voltaje: 220 – 240V  ̴ 50Hz. 

▲ Control automático de calor. 
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Lavado y almacenamiento: 
▲ Lavar la funda extraíble a mano en agua templada (40o). 

▲ Lavar con un detergente delicado. 

▲ No lavar en ningún caso la parte interior de la almohadilla. 

▲ Almacenar en lugar seco. 

▲ No colocar objetos pesados sobre la almohadilla. 

▲ Evitar la formación de pliegues. 
 
 

 
Precauciones: 
▲ No contiene látex. 

 
 

 
Normativa: 
Este producto cumple con las disposiciones de las siguientes Directivas Europeas, 
Reglamentos de la Comisión y normas armonizadas: 
 

▲ Directiva 2014/30/UE, relativa a la compatibilidad electromagnética (EMC). 

▲ Directiva 2014/35/UE, en materia de comercialización de material eléctrico 
destinado a utilizarse con determinados límites de tensión (LVD). 

▲ Directiva 2011/65/UE, sobre restricciones a la utilización de determinadas 
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos (RoHS). 

▲ Directiva 2009/125/CE, sobre el establecimiento de requisitos de diseño 
ecológicos aplicables a los productos relacionados con la energía (ErP). 
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